
Sevilla, 17 de abril 2008 BOJA núm. 76  Página núm. 75

de Justicia de Andalucía, en el plazo de nueve días si-
guientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 146/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla, Negociado PA.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, co-
municando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 146/2008, interpuesto por Sindi-
cato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía 
contra la Orden de 17 de diciembre de 2007, por la que 
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y 
personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 99/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de 
Sevilla, Negociado 5.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, co-
municando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 99/2008, interpuesto por Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía contra 
la Orden de 4 de diciembre de 2007, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 1247/2007, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla, Negociado 5.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, co-
municando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1247/2007, interpuesto por José 
Sierra Baeza contra la Orden de 20 de diciembre de 
2006 de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se hacían públicos los listados definiti-
vos correspondientes al proceso selectivo para el acceso 
a la condición de personal laboral fijo en las categorías 
profesionales del Grupo IV, convocado por Orden de 6 
de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento contencioso-administrativo núm. 2476/07, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada, sección 3.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 
2476/07, interpuesto por doña M.ª del Carmen Quintana 
Toledo, contra la Orden de 30 de enero de 2007 por la 
que se resuelve el recurso de alzada formulado contra 
las listas definitivas de aprobados en las pruebas selec-
tivas, acceso libre, del Cuerpo de Auxiliares Administrati-
vos de la Junta de Andalucía (D.1000), correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público de 2003, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan compare-
cer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 


